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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ANEXO 5 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2026 

Compilación de criterios normativos y sobre prácticas indebidas en materia aduanera y de comercio 

exterior 

Para los efectos de los artículos 33, primer párrafo, fracción I, inciso h) y segundo párrafo y 35 del CFF, en 
relación con la regla 1.1.3., se dan a conocer los criterios normativos y sobre prácticas indebidas en materia 
aduanera y de comercio exterior, conforme a lo siguiente: 

Contenido 

A.  Vigentes: 

I.  Criterios Normativos: 

1/LA/N Valor en aduana del software, información electrónica o instrucciones contenidas en 
algún soporte informático. 

2/LA/N  Aplicación del artículo 151, fracción II de la Ley, tratándose de mercancías por las 
que deba pagarse una cuota compensatoria provisional o definitiva. 

3/LA/N  Cuando se considera que se desvirtúa el propósito que motivó la exención 
establecida en el artículo 61, fracciones IX, XVI y XVII de la Ley. 

4/LA/N  Las mermas no se encuentran sujetas a algún régimen aduanero. 

5/LA/N  Menaje de casa de residentes temporales y residentes temporales estudiantes, no 
se necesita autorización expresa para importarlos temporalmente. 

6/LA/N  Utilización de contenedores y cajas de tráiler importados al amparo de un Programa 
IMMEX, únicamente para transportar mercancías importadas temporalmente al 
amparo del mismo. 

7/LA/N  Inicio del cómputo del plazo para efectos del retorno de mercancías exportadas 
definitivamente. 

8/LA/N  Donación de mercancías importadas temporalmente al Fisco Federal. 

9/LA/N  No se considerará espontáneo el cumplimiento de obligaciones en materia 
aduanera, cuando se haya notificado a alguna de las partes el inicio de facultades 
de comprobación. 

10/LA/N  No se acredita la legal tenencia, transporte o manejo en territorio nacional de 
vehículos automotores de procedencia extranjera armados con autopartes 
importadas definitivamente. 

11/LA/N  De una orden de visita domiciliaria se pueden derivar varios procedimientos, cada 
uno de los cuales se resolverá en forma independiente. 

12/LA/N  Regularización de mercancías cuando se haya dejado sin efectos o se declare la 
nulidad de la resolución que resolvió que las mercancías pasaron a propiedad del 
Fisco Federal. 

13/LA/N  Notificación realizada a persona diferente del importador o propietario de la 
mercancía, no se trata de un procedimiento distinto. 

14/LA/N  Avisos en materia del RFC, tratándose de recintos fiscalizados concesionados. 

15/LA/N  Agentes y agencias aduanales. Infracciones relacionadas con la importación o 
exportación. 

II.  Criterios sobre prácticas indebidas en materia aduanera y de comercio exterior: 

a)  Criterios sobre prácticas indebidas de la Ley: 

1/LA/PI  Cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 108, quinto párrafo 
de la Ley. 

2/LA/PI Despacho de mercancías a través de Empresas de mensajería y paquetería 
registradas. 

3/LA/PI Importación de azúcar. Mezclas de azúcar con carbón activado o con 
sustancias análogas o similares. 

4/LA/PI Importaciones de calzado. Transmisión de datos inexactos o falsos 
declarados en el pedimento. 

5/LA/PI Mercancías destinadas al régimen de recinto fiscalizado estratégico. Textiles 
y calzado. 
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b)  Criterio sobre la práctica indebida de la LIGIE: 

1/LIGIE/PI  Regla General 2 a) Importación de mercancía sin montar. 

B.  Derogados: 

I.  Criterios Normativos: 

2/LA/N Cancelación de patente de agente aduanal por transmisión o declaración de datos 

distintos.  

5/LA/N Patrimonio. Mercancías donadas por extranjeros conforme al artículo 61, fracción IX 

de la Ley. 

6/LA/N Momento de inicio del plazo de permanencia en territorio nacional de las mercancías 

importadas temporalmente. 

15/LA/N No procede la actualización de las cantidades que los importadores determinen a su 

favor y pretendan compensar. 

II.  Criterio Normativo del TLCAN: 

1/TLCAN/N Régimen de importación temporal de mercancías. Excepciones a lo dispuesto en el 

artículo 303 del TLCAN. 

 

A.  Vigentes: 

I.  Criterios Normativos: 

1/LA/N Valor en aduana del software, información electrónica o instrucciones 

contenidas en algún soporte informático 

 El artículo 64 de la Ley establece que la base gravable del IGI es el valor en aduana 

de las mercancías, salvo los casos en los que la ley de la materia establezca otra 

base gravable. 

 Para determinar el valor en aduana del software, información electrónica o 

instrucciones, contenidas en algún soporte, de conformidad con lo establecido por 

el Comité de Valoración en Aduana de la Organización Mundial de Comercio, sólo 

se considerará el valor del soporte informático. 

 No obstante, se podrá considerar como valor en aduana el que señale el 

importador, siempre que corresponda al asentado en el CFDI o el documento 

equivalente del software, información electrónica o instrucciones, aunque la misma 

no haga referencia al soporte informático en el cual se contienen. 

Origen Primer Antecedente 

53/2004/LA 
Emitido mediante oficio 325-SAT-V-F-96804 del 16 de 

diciembre de 2004. 

 

2/LA/N Aplicación del artículo 151, fracción II de la Ley, tratándose de mercancías por 

las que deba pagarse una cuota compensatoria provisional o definitiva 

 El artículo 151, fracción II de la Ley establece, entre otros supuestos, que es 

procedente el embargo precautorio, cuando se trate de mercancía de importación 

de la que se omita el pago de cuotas compensatorias. 

 Por otra parte, el Anexo 22, en el bloque “Partidas”, especifica que, por cada una de 

las partidas del pedimento, se deberán declarar entre otros datos, la clave del país, 

grupo de países o territorio de la parte exportadora, que corresponda al origen de 

las mercancías o donde se produjeron. 

 Por lo anterior, si durante el reconocimiento aduanero o en el ejercicio de las 

facultades de comprobación, la autoridad aduanera detecta mercancías por las que 

deba pagarse una cuota compensatoria provisional o definitiva y algunas de ellas 

ostenten marcas del país sujeto a dicha cuota, procede el embargo precautorio de 

todas las mercancías declaradas en la misma partida del pedimento, por 

considerarse que son originarias de dicho país, de conformidad con el artículo 

tercero del “Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del 
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país de origen de mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, 

para efectos no preferenciales”, publicado en el DOF el 30 de agosto de 1994 y sus 

posteriores modificaciones. 

 Lo anterior, sin perjuicio de que, en su caso, proceda el embargo precautorio por 
incurrir en alguna otra causal establecida en el artículo 151 de la Ley, cuando las 
mercancías no ostenten marcas, o bien, teniéndolas, las identifiquen con un país 
distinto del país de origen declarado en el pedimento, de conformidad con el artículo 
cuarto del mismo Acuerdo. 

Origen Primer Antecedente 

3/2010/LA 
Emitido mediante oficio 600-05-03-2010-74021 del 30 de 
junio de 2010. 

 

3/LA/N Cuándo se considera que se desvirtúa el propósito que motivó la exención 
establecida en el artículo 61, fracciones IX, XVI y XVII de la Ley 

 El artículo 63, primer párrafo de la Ley establece que, para los casos de mercancías 
importadas al amparo de alguna franquicia, exención o estímulo fiscal, estas no 
pueden ser enajenadas ni destinadas a propósitos distintos de aquellos que 
motivaron el beneficio. 

 Por su parte, el artículo 109 del Reglamento prevé que las mercancías que se 
donen deberán destinarse exclusivamente a atender los fines para los que fueron 
donadas, en caso contrario se entenderá que se desvirtúan los propósitos que 
motivaron el beneficio de la exención de los impuestos al comercio exterior, en 
términos del artículo 63 de la Ley, antes citado. 

 De los preceptos antes señalados, se desvirtúan los propósitos que motivaron la 
exención de aranceles a la importación, cuando la Federación, las Entidades 
Federativas, los Municipios, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; 
incluso sus órganos desconcentrados u organismos descentralizados; organismos 
internacionales de los que México sea miembro de pleno derecho, siempre que los 
fines para los que dichos organismos fueron creados correspondan a las 
actividades por las que se puede obtener autorización para recibir donativos 
deducibles del ISR, o las personas morales con fines no lucrativos autorizadas para 
recibir donativos deducibles de conformidad con la Ley del ISR, según se trate, 
enajenen o destinen a propósitos distintos de los que motivaron el beneficio, las 
mercancías que les fueron donadas al amparo del artículo 61, fracciones IX, XVI y 
XVII de la Ley, no obstante que la remuneración recibida sirva para la consecución 
de sus objetivos. 

Origen Primer Antecedente 

3/2003/LA 
Emitido mediante oficios 325-SAT-V-F-16744, 325-SAT-V-F-
16745, 325-SAT-V-F-16746, 325-SAT-V-F-16747 y 325-
SAT-V-F-16748 del 14 de octubre de 2003. 

 

4/LA/N Las mermas no se encuentran sujetas a algún régimen aduanero 

 El artículo 2, fracción XI de la Ley define a las mermas como los efectos que se 
consumen o pierden en el desarrollo de procesos productivos y cuya integración al 
producto no puede comprobarse. 

 Por su parte, el artículo 109, primer párrafo de la Ley establece la obligación a las 
empresas con Programas IMMEX, de declarar las mermas y desperdicios que no 
sean retornados al extranjero, para que, en su caso, dichas empresas conviertan la 
importación temporal en definitiva, aclarando en su tercer párrafo que las mermas y 
desperdicios de las mercancías importadas temporalmente al amparo de su 
Programa IMMEX, no se considerarán importadas definitivamente siempre que los 
desperdicios se destruyan y se cumpla con las disposiciones de control que 
establece el Reglamento. 

 En consecuencia, la destrucción a que hace referencia el artículo 109, tercer párrafo 
de la Ley, sólo es aplicable para los desperdicios, por lo que las mermas no estarán 
condicionadas a que los desperdicios se destruyan para dejar de considerarse 
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importadas temporalmente, toda vez que de conformidad con el artículo 2, fracción 
XI de la Ley, las mermas se consumen o pierden en el desarrollo del proceso 
productivo, dejando de existir y por lo tanto estas no pueden encontrarse sujetas a 
algún régimen aduanero. 

Origen Primer Antecedente 

41/2003/LA 

Emitido mediante oficios 325-SAT-V-F-16744, 325-SAT-V-F-

16745, 325-SAT-V-F-16746, 325-SAT-V-F-16747 y 325-

SAT-V-F-16748 del 14 de octubre de 2003. 

 

5/LA/N Menaje de casa de residentes temporales y residentes temporales 

estudiantes, no se necesita autorización expresa para importarlos 

temporalmente 

 El artículo 106, fracción IV, inciso b) de la Ley establece que los menajes de casa 

de mercancía usada propiedad de un residente temporal y residente temporal 

estudiante, podrán permanecer en territorio nacional por el plazo que dure su 

condición de estancia, incluyendo sus renovaciones, siempre que se cumplan los 

requisitos que establezca el Reglamento y el SAT mediante reglas. 

 Al respecto, el artículo 159 del Reglamento establece como requisitos acreditar la 

condición de estancia conforme a la legislación aplicable, señalar el lugar en el que 

establecerán su residencia en territorio nacional, describir los bienes que integran el 

menaje de casa, manifestar a la autoridad aduanera la obligación de retornar la 

mercancía y, en su caso, dar aviso respecto a un cambio de domicilio. 

 De los preceptos antes citados, no se requiere autorización expresa de la autoridad 

aduanera, para tramitar la importación temporal de menajes de casa de mercancía 

usada, propiedad de residentes temporales y residentes temporales estudiantes; 

debiendo únicamente cumplir ante la aduana que corresponda con los requisitos 

señalados en el artículo 159 del Reglamento. 

Origen Primer Antecedente 

27/2003/LA 

Emitido mediante oficios 325-SAT-V-F-16744, 325-SAT-V-F-

16745, 325-SAT-V-F-16746, 325-SAT-V-F-16747 y 325-

SAT-V-F-16748 del 14 de octubre de 2003. 

 

6/LA/N Utilización de contenedores y cajas de tráiler importados al amparo de un 

Programa IMMEX, únicamente para transportar mercancías importadas 

temporalmente al amparo del mismo 

 El artículo 108, tercer párrafo, fracción II de la Ley establece que los contenedores y 

cajas de tráiler importados temporalmente por empresas con Programa IMMEX, 

podrán permanecer hasta por dos años en territorio nacional de conformidad con 

dicho Programa. 

 Para efectos de lo anterior, las empresas con Programa IMMEX, únicamente 

podrán utilizar los contenedores y cajas de tráiler que hayan importado 

temporalmente al amparo de su Programa IMMEX, para transportar en territorio 

nacional, las mercancías importadas temporalmente de conformidad con su 

Programa IMMEX. 

Origen Primer Antecedente 

18/2003/LA 

Emitido mediante oficios 325-SAT-V-F-16744, 325-SAT-V-F-

16745, 325-SAT-V-F-16746, 325-SAT-V-F-16747 y 325-

SAT-V-F-16748 del 14 de octubre de 2003. 

 

7/LA/N Inicio del cómputo del plazo para efectos del retorno de mercancías 

exportadas definitivamente 
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 El artículo 103 de la Ley establece que, una vez efectuada la exportación definitiva 

de mercancías nacionales o nacionalizadas, estas podrán ser retornadas al país sin 

realizar el pago del IGI, siempre que las mercancías no hubieran sido modificadas 

en el extranjero, ni haya transcurrido más de un año desde su salida del territorio 

nacional. 

 Para efectos de lo anterior, el plazo de un año se computará a partir de la fecha de 
activación del mecanismo de selección automatizado consignado en el pedimento 
de exportación; tratándose de pedimentos consolidados, se computará a partir de la 
fecha de pago. 

Origen Primer Antecedente 

12/2005/LA 
Emitido mediante oficio 325-SAT-09-V-C-83350 del 31 de 
mayo de 2006. 

 

8/LA/N Donación de mercancías importadas temporalmente al Fisco Federal 

 De conformidad con los artículos 106 y 108 de la Ley, las mercancías importadas 
temporalmente, deberán retornarse al extranjero dentro del plazo autorizado, de lo 
contrario, se encontrarán ilegalmente en el país. 

 Por su parte, los artículos 164 y 172, primer párrafo del Reglamento, establecen los 
supuestos y el procedimiento para realizar la donación al Fisco Federal de 
mercancías importadas temporalmente, en vez de retornarlas o destruirlas. 

 De los citados preceptos, la donación de mercancías importadas temporalmente al 
Fisco Federal, deberá realizarse dentro del plazo que las mercancías tengan 
autorizado para su importación temporal, pues de lo contrario se encontrarían de 
manera ilegal en el país, al haber concluido el régimen al que fueron destinadas. 

Origen Primer Antecedente 

13/2005/LA 
Emitido mediante oficio 325-SAT-09-V-C-83350 del 31 de 
mayo de 2006. 

 

9/LA/N No se considerará espontáneo el cumplimiento de obligaciones en materia 
aduanera, cuando se haya notificado a alguna de las partes el inicio de 
facultades de comprobación 

 El artículo 41, último párrafo de la Ley señala que las autoridades aduaneras deben 
notificar a los importadores y exportadores, así como a los agentes aduanales o 
agencias aduanales o, en su caso, a los apoderados aduanales, de cualquier 
procedimiento que se inicie con posterioridad al despacho aduanero, fuera del 
recinto fiscal, por lo que las facultades de comprobación se considerarán iniciadas 
cuando la autoridad aduanera notifique por primera vez a cualquiera de las partes. 

 Por lo anterior, cuando el importador, exportador, agente aduanal, agencia aduanal 
o, en su caso, apoderado aduanal cuya autorización continúe vigente de 
conformidad con el transitorio quinto del “Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera”, publicado en el DOF el 9 de 
diciembre de 2013, realice el cumplimiento de alguna obligación aduanera, es decir, 
retorne mercancía fuera de plazo, cumpla con alguna regulación y restricción no 
arancelaria, pague contribuciones o rectifique el pedimento, entre otras, no se 
considerará cumplimiento espontáneo, si previamente fue notificado el inicio de 
facultades de comprobación a alguna de las partes a las que se refiere la Ley y el 
presente criterio. 

Origen Primer Antecedente 

25/2003/CFF 
Emitido mediante oficios 325-SAT-V-F-16744, 325-SAT-V-F-
16745, 325-SAT-V-F-16746, 325-SAT-V-F-16747 y 325-
SAT-V-F-16748 del 14 de octubre de 2003. 

 

10/LA/N No se acredita la legal tenencia, transporte o manejo en territorio nacional de 
vehículos automotores de procedencia extranjera armados con autopartes 
importadas definitivamente 

 El artículo 146, fracciones I y III de la Ley establece que la tenencia, transporte o 
manejo de mercancías de procedencia extranjera, con excepción de las de uso 
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personal, deberá ampararse en todo tiempo, entre otros, con la documentación 
aduanera que acredite su legal importación, la documentación electrónica o digital 
establecida en las disposiciones legales aplicables y en las reglas que para tal 
efecto emita el SAT, o bien, con el CFDI, y en su caso, con el CFDI con 
complemento Carta Porte expedido de conformidad con el artículo 29-A del CFF, 
según corresponda. 

 Por otra parte, el artículo 196, fracción I de la Ley dispone que cuando en diversos 

actos se introduzcan o extraigan del país mercancías presentándolas desmontadas 

o en partes, se considera cometida una sola infracción cuando la importación o la 

exportación de mercancías consideradas como un todo, requiera de un permiso 

otorgado por la autoridad competente y las partes individualmente no lo requieran, 

casos en los cuáles deberá considerarse como un todo a aquellas mercancías 

incompletas o sin terminar. 

 Ahora bien, el artículo 2o, fracción I de la LIGIE, contiene la regla general 2, inciso 

a), la cual establece que la mercancía que se importe al territorio nacional 

desmontada o sin montar todavía, incluso cuando esta no se encuentre completa o 

sin terminar, pero ya presente las características esenciales del artículo completo o 

terminado, se debe clasificar en la fracción arancelaria que le corresponde al 

artículo completo o terminado. 

 En consecuencia, no se considerará que se acredita la legal tenencia, transporte o 

manejo en territorio nacional, de aquellos vehículos automotores de procedencia 

extranjera armados con autopartes importadas de forma definitiva, es decir, que 

cuenten con el pedimento de importación respectivo de la autoparte o con el CFDI, 

en su caso, con el CFDI con complemento Carta Porte expedido de conformidad 

con el artículo 29-A del CFF, toda vez que lo que acredita dicho pedimento o los 

CFDI , es únicamente la legal tenencia, transporte o manejo de una o más de las 

autopartes utilizadas y no así la del vehículo. 

Origen Primer Antecedente 

36/2001/LA 
Emitido mediante oficio 325-SAT-IV-A-31123 del 14 de 

septiembre de 2001. 

 

11/LA/N De una orden de visita domiciliaria se pueden derivar varios procedimientos, 

cada uno de los cuales se resolverá en forma independiente 

 El artículo 42, fracciones III y V, inciso e) del CFF faculta a las autoridades fiscales 

a practicar visitas a los contribuyentes, entre otros, a fin de verificar el cumplimiento 

de las disposiciones fiscales y aduaneras, dentro de las cuales se encuentra la 

revisión de la contabilidad, bienes y mercancías, así como comprobar la legal 

propiedad, posesión, estancia, tenencia o importación de las mercancías de 

procedencia extranjera. 

 Al respecto, el artículo 150 de la Ley faculta a la autoridad aduanera a levantar el 

acta de inicio del PAMA cuando con motivo del ejercicio de facultades de 

comprobación, se embarguen precautoriamente mercancías en los términos 

establecidos por la Ley. 

 Por su parte, el artículo 155 de la Ley establece que si durante la práctica de una 

visita domiciliaria, la autoridad encuentra mercancía extranjera cuya legal estancia 

en el país no se acredite, se procederá a efectuar el embargo precautorio en los 

casos establecidos en el artículo 151 en relación con el 150 de la Ley; en cuyo 

caso, el acta de embargo con el que se da inicio del PAMA hará las veces de acta 

final en la parte de la visita domiciliaria que se relaciona con la mercancía 

embargada. 

 En consecuencia, la resolución que se emita en el PAMA será independiente de la 

que se dicte con motivo de la visita relacionada con otras infracciones que incluso 

pueden dar lugar a otras acciones contra el visitado, ya que ambas se rigen por 

procedimientos y plazos distintos. 
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Origen Primer Antecedente 

33/2003/LA 

Emitido mediante oficios 325-SAT-V-F-16744, 325-SAT-V-F-

16745, 325-SAT-V-F-16746, 325-SAT-V-F-16747 y 325-

SAT-V-F-16748 del 14 de octubre de 2003. 

12/LA/N Regularización de mercancías cuando se haya dejado sin efectos o se declare 

la nulidad de la resolución que resolvió que las mercancías pasaron a 

propiedad del Fisco Federal 

 El artículo 101 de la Ley establece que las personas que tengan en su poder por 

cualquier título, mercancías de procedencia extranjera, que se hubieran introducido 

al país sin haberse sometido a las formalidades del despacho que señala dicho 

ordenamiento, o se trate de mercancías que hubieran excedido del plazo de retorno 

tratándose de importaciones temporales podrán regularizarlas importándolas 

definitivamente previo pago de las contribuciones, cuotas compensatorias que 

correspondan y previo cumplimiento de las demás obligaciones en materia de 
regulaciones y restricciones no arancelarias, sin perjuicio de las infracciones y 

sanciones que procedan cuando la autoridad haya iniciado el ejercicio de facultades 

de comprobación y sin que aplique la regularización cuando las mercancías hayan 

pasado a propiedad del Fisco Federal. 

 Por su parte, el artículo 157, quinto párrafo de la Ley establece que el particular que 

obtenga una resolución administrativa o judicial firme, que ordene la devolución o el 

pago del valor de la mercancía o, en su caso, que declare la nulidad de la 

resolución que determinó que la mercancía pasó a propiedad del Fisco Federal, y 

acredite mediante documento idóneo tener un derecho subjetivo legítimamente 

reconocido sobre los bienes, podrá solicitar la devolución de la mercancía o el pago 

del valor de la misma. 

 Por lo anterior, cuando una resolución administrativa o judicial firme determine que 

la mercancía que pasó a propiedad del Fisco Federal, se devuelva al particular, se 

considera que la misma continúa en el país sin haberse sometido a las formalidades 

del despacho establecidas en la Ley. 

 En ese orden de ideas, cuando dichas mercancías aún se encuentren en resguardo 

de la autoridad competente, el interesado podrá regularizarlas importándolas 

definitivamente, de conformidad con el artículo 101 de la Ley, independientemente 

de que la mercancía se encuentre sujeta al ejercicio de facultades de 

comprobación. 

Origen Primer Antecedente 

16/LA/N 

Emitido mediante las RGCE para 2019 publicadas en el DOF 

el 24 de junio de 2019, Anexo 5, publicado en el DOF el 28 

de junio de 2019. 

 

13/LA/N Notificación realizada a persona diferente del importador o propietario de la 

mercancía, no se trata de un procedimiento distinto 

 El artículo 52, último párrafo de la Ley establece que, salvo prueba en contrario, se 

presume que la introducción de mercancías al territorio nacional o la extracción del 
mismo se realiza por el propietario, poseedor o tenedor de las mercancías; el 

remitente en exportación o el destinatario en importación; o bien, el mandante en 

actos que haya autorizado. 

 Por su parte, el artículo 150 de la Ley establece que las autoridades aduaneras 

levantarán el acta de inicio del PAMA, cuando con motivo del reconocimiento 

aduanero, de la verificación de mercancías en transporte o por el ejercicio de 

facultades de comprobación, embarguen precautoriamente mercancías, así como 

que en dicha acta se deberá hacer constar, entre otra información, que el 

interesado cuenta con un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día 

siguiente a aquel en que surta efectos la notificación, a fin de ofrecer pruebas y 

formular los alegatos que a su derecho convenga. 

 Conforme a lo anterior, la autoridad aduanera puede notificar el acta de inicio del 

PAMA al poseedor o tenedor de las mercancías, debiendo además notificar al 
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presunto propietario o importador de las mismas cuando el procedimiento se inicie 

con posterioridad al despacho aduanero fuera del recinto fiscal a efecto de que, 

acreditando dicho carácter, también comparezca y presente las pruebas y alegatos 

que a su derecho convenga. Por lo anterior, la autoridad aduanera podrá solicitar a 

quien atendió la diligencia, proporcione los datos que permitan su localización, lo 

cual deberá asentarse en el acta de notificación. 

 En ese sentido, la notificación del acta de inicio del PAMA al presunto propietario o 

importador de la mercancía, no se trata de un nuevo o diverso procedimiento al que 

fue notificado el poseedor o tenedor, toda vez que la autoridad aduanera hace del 

conocimiento del mismo a todos los interesados en salvaguarda del derecho 

humano de audiencia consagrado en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos.  

Origen Primer Antecedente 

17/LA/N 

Emitido mediante la Quinta Resolución de Modificaciones a 

las RGCE para 2020, publicada en el DOF el 27 de mayo de 

2021. 

 

14/LA/N Avisos en materia del RFC, tratándose de recintos fiscalizados concesionados 

 El artículo 14, tercer y cuarto párrafos de la Ley establece que se podrá otorgar 

concesión para que los particulares presten los servicios de manejo, almacenaje y 

custodia de mercancías en inmuebles ubicados dentro de los recintos fiscales, los 

cuales se denominan recintos fiscalizados concesionados, misma que incluye el 

uso, goce o aprovechamiento del inmueble donde se prestarán los servicios, y que 

para obtenerla, se deberá acreditar, entre otras, estar al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

 Asimismo, el referido artículo, en su quinto párrafo señala que la concesión se 

podrá otorgar hasta por un plazo de veinte años, el cual podrá prorrogarse a 

solicitud del interesado hasta por un plazo igual, siempre que, entre otros requisitos, 

se sigan cumpliendo los establecidos para su otorgamiento. En ese sentido, de 

conformidad con el artículo 144-A, fracción V, de la Ley, el SAT podrá revocar la 

concesión cuando no se cumplan los requisitos establecidos para su otorgamiento. 

 Por su parte, el artículo 27, apartados A, fracción I y B, fracciones I y II del CFF 

establece como obligaciones en materia del RFC, entre otras, que tanto las 

personas físicas, como morales, deberán solicitar su inscripción y proporcionar la 

información relacionada con su identidad, domicilio y, en general, sobre su situación 

fiscal, mediante los avisos que se establecen en su Reglamento, el cual en su 

artículo 29, fracciones VIII y IX dispone que se presentarán los avisos de apertura y 

cierre de establecimientos, sucursales, locales, puestos fijos o semifijos, lugares en 

donde se almacenen mercancías y, en general, cualquier local o establecimiento 

que se utilice para el desempeño de actividades. 

 En virtud de lo anterior, aun cuando los lugares antes citados se encuentren dentro 

de algún recinto fiscal, los recintos fiscalizados concesionados deberán presentar el 

aviso de apertura o cierre correspondiente, a efecto de seguir cumpliendo con los 

requisitos establecidos para el otorgamiento de su concesión y que la misma no les 

sea revocada. 

Origen Primer Antecedente 

18/LA/N 

Emitido mediante la Quinta Resolución de Modificaciones a 

las RGCE para 2020, publicada en el DOF el 27 de mayo de 

2021. 

 

15/LA/N Agentes y agencias aduanales. Infracciones relacionadas con la importación o 

exportación 

 El artículo 2, fracciones XX y XXI de la Ley establece que la agencia aduanal y el 

agente aduanal, es la persona moral y persona física, respectivamente, autorizada 

para promover el despacho aduanero de las mercancías por cuenta ajena en los 

diferentes regímenes aduaneros. 
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 Por su parte, el artículo 35 de la Ley dispone que se entiende por despacho 

aduanero el conjunto de actos y formalidades relativos a la entrada de mercancías 

al territorio nacional y a su salida del mismo, que, de acuerdo con los diferentes 

tráficos y regímenes aduaneros, deben realizar ante la aduana, las autoridades 

aduaneras y quienes introducen o extraen mercancías del territorio nacional, entre 

ellos, los agentes aduanales y agencias aduanales. 

 Al respecto, el artículo 40 de la Ley señala que los trámites relacionados con el 
despacho de las mercancías, se promoverán por los importadores o exportadores o 
por conducto de los agentes aduanales o agencias aduanales que actúen como sus 
consignatarios o mandatarios, mismos que deberán cumplir con las obligaciones 
relativas al referido despacho aduanero. 

 Asimismo, el artículo 176 de la Ley establece diversos supuestos de infracciones 
relacionadas con la importación o exportación, que cometen quienes introduzcan al 
país o extraigan de él mercancías. 

 Además, el artículo 195 de la Ley indica que, tratándose de las infracciones 
derivadas de la actuación del agente aduanal o de la agencia aduanal, la multa será 
a cargo de los mismos, en términos del artículo 54 del mismo ordenamiento. 

 En ese sentido, el agente aduanal o la agencia aduanal, al ser las personas 
autorizadas para promover el despacho aduanero de las mercancías por cuenta 
ajena, es decir, de llevar a cabo el conjunto de actos y formalidades relativos a la 
entrada de mercancías al territorio nacional y a su salida del mismo, les pueden ser 
atribuibles las conductas infractoras establecidas en el artículo 176 de la Ley, y en 
consecuencia, imponerse las sanciones correspondientes. 

 Ello es así, dado que, en concordancia con la tesis de jurisprudencia 2a./J. 40/2022 
(11a.) publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 17, 
Septiembre de 2022, Tomo IV, página 3477, emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia, la figura del agente o agencia aduanal no sólo se 
circunscribe a configurarse como simples promotores del despacho aduanero, dado 
que su injerencia en el mismo contempla las diversas etapas con las que se 
desarrolla el despacho en sí, tal como lo es indicar la correcta clasificación 
arancelaria de las mercancías que habrán de sujetarse a los distintos regímenes 
aduaneros que establece la Ley, el llenado y transmisión del pedimento o formulario 
respectivo y sus anexos y que por obvias razones también está relacionado con los 
aspectos arancelarios y no arancelarios y demás formalidades que deben cumplirse 
a la entrada o salida de las mercancías del territorio nacional. 

Origen Primer Antecedente 

15/LA/N 
Emitido mediante la Segunda Resolución de 
Modificaciones a las RGCE para 2024, publicada en el 
DOF el 14 de octubre de 2024. 

 

II.  Criterios sobre prácticas indebidas en materia aduanera y de comercio exterior: 

a)  Criterios sobre prácticas indebidas de la Ley: 

1/LA/PI  Cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 108, quinto 
párrafo de la Ley 

 El artículo 108, primer párrafo de la Ley establece que las maquiladoras y las 
empresas con programas de exportación autorizados por la SE, podrán 
efectuar la importación temporal de mercancías para retornar al extranjero 
después de haberse destinado a un proceso de elaboración, transformación o 
reparación, así como de las mercancías para retornar en el mismo estado, de 
conformidad con el programa autorizado, siempre que cumplan con los 
requisitos de control que establezca el SAT mediante reglas. 

 Los párrafos tercero y quinto del citado artículo disponen que las mercancías 
importadas temporalmente a que se refiere el párrafo anterior, podrán 
permanecer en territorio nacional por determinados plazos, y si estas no se 
retornan al extranjero o se destinen a otro régimen aduanero en dichos plazos, 
se entenderá que las mismas se encuentran ilegalmente en el país, por haber 
concluido el régimen de importación temporal al que fueron destinadas. 
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 Al respecto, la regla 7.3.3., fracción XIII establece que las empresas que 
cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, 
modalidad Operador Económico Autorizado, tendrán la facilidad de transferir a 
empresas residentes en territorio nacional, las mercancías importadas 
temporalmente conforme al artículo 108 de la Ley o las resultantes del proceso 
de elaboración, transformación o reparación, que se encuentren en el país 
para su importación definitiva. 

 Para tal efecto, el inciso a) de dicha fracción señala el procedimiento para que, 

sin la presentación física de las mercancías ante el mecanismo de selección 

automatizado, la empresa residente en territorio nacional que adquirió las 

mercancías transferidas, las destine al régimen de importación definitiva y la 

empresa que efectuó su enajenación tenga por cumplida la obligación 

establecida en el artículo 108, quinto párrafo de la Ley, independientemente 

de que dichas mercancías no abandonen el territorio nacional. 

 Ahora bien, el artículo 1o., fracciones I y IV de la Ley del IVA establece que 

están obligados al pago del IVA quienes realicen la enajenación de bienes, así 

como la importación de bienes y servicios. Asimismo, el artículo 1o.-A, fracción 

III de la Ley del IVA establece que están obligados a efectuar la retención del 

impuesto que se les traslade, las personas físicas y morales que adquieran 

bienes tangibles que les enajenen residentes en el extranjero sin 

establecimiento permanente en el país. 

 Por su parte, el artículo 10, primer párrafo de dicha Ley prevé que se entiende 

que la enajenación se efectúa en territorio nacional, si en México se encuentra 

el bien al efectuarse el envío al adquirente y cuando, no habiendo envío, en el 

país se realiza la entrega material del bien por el enajenante. 

 De ahí que, debido a que las mercancías importadas temporalmente son 

objeto de una enajenación y su entrega material se realiza en territorio 

nacional, es inequívoco que se actualizan los supuestos establecidos en los 

artículos 1o., fracción I y 10, primer párrafo de la Ley del IVA, por lo que, el 

residente en el extranjero que lleva a cabo la enajenación de las mercancías 

se encuentra obligado al pago del impuesto correspondiente, ya que 

tratándose de bienes tangibles, la Ley del IVA grava la enajenación, 

considerando la ubicación de las mercancías, no la de los sujetos que 

efectúan la misma. 

 Lo anterior, con independencia de que de conformidad con los artículos 1o., 

fracción IV, en relación con el 26, fracción II de la Ley del IVA, la empresa 

residente en territorio nacional que recibe las mercancías enajenadas, se 

encuentra obligada al pago del impuesto correspondiente, por la importación 

definitiva de las mismas. 

 Por lo anterior, se considera que realizan una práctica indebida: 

I. Aquellos residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en 

el país que, por la enajenación de mercancías importadas 

temporalmente, que se encuentran en territorio nacional, no efectúen el 

entero del IVA de conformidad con los artículos 1o., fracción I y 10, 

primer párrafo de la Ley del IVA. 

II. Aquellos contribuyentes que, por la importación definitiva de las citadas 

mercancías, no efectúen el entero del IVA de conformidad con los 

artículos 1o., fracción IV y 26, fracción II de la Ley del IVA. 

III. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o 

implementación de las prácticas anteriores. 

Origen Primer Antecedente 

1/LA/NV 

Emitido mediante la Sexta Resolución de 

Modificaciones a las RGCE para 2023, publicada en el 

DOF el 12 de diciembre de 2023. 
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2/LA/PI  Despacho de mercancías a través de Empresas de mensajería y 

paquetería registradas 

 El artículo 59 de la Ley establece las obligaciones que deberán cumplir 

quienes introduzcan o extraigan mercancías del territorio nacional; asimismo, 

que dichas obligaciones no serán aplicables a las importaciones y 

exportaciones efectuadas por empresas de mensajería y paquetería cuando 

se utilice el procedimiento simplificado a que se refiere el artículo 88 bis de 

la Ley. 

 La regla 3.7.5. establece el procedimiento simplificado para importar 

mercancías a través de Empresas de mensajería y paquetería, señalando que 

dicho procedimiento no podrá aplicarse en la importación de mercancías cuyo 

envío forme parte de una serie de envíos realizados o planeados con el 

propósito de evadir aranceles aduaneros o impuestos, o evitar cualquier 

regulación aplicable a los procedimientos formales de entrada. 

 Por su parte, la regla 3.7.35., fracción I, señala que las referidas Empresas 

podrán efectuar el despacho sin el pago del IGI y del IVA, cuando se trate de 

mercancías cuyo valor en aduana no exceda de 50 (cincuenta) dólares de los 

Estados Unidos de América o su equivalente en moneda nacional o extranjera, 

y que no se encuentren sujetas al cumplimiento de regulaciones y 

restricciones no arancelarias. 

 Al respecto, se ha detectado que diversas empresas extranjeras dedicadas a 

la venta por Internet de ropa, adornos de casa, bisutería, utensilios de cocina, 

juguetes, electrónicos, entre otros, mismas que, en algunos casos son partes 

relacionadas de Empresas de mensajería y paquetería mexicanas; así como 

las plataformas de comercio electrónico que intervienen en dichas operaciones 

y los consignatarios de mercancías; participan en la alteración de las 

operaciones de comercio exterior, mediante la manipulación de los paquetes 

con el propósito de empacar mercancías de manera individual pese a que 

forman parte de un solo envío, o bien, que subvalúan las mercancías y/o 

alteran su descripción para evitar el cumplimiento de regulaciones y 

restricciones no arancelarias. 

 Por ejemplo, un contribuyente en México realiza por Internet un pedido de 

diversas mercancías, pagando 100 (cien) dólares de los Estados Unidos de 

América o su equivalente en moneda nacional o extranjera; el envío de dicho 

pedido no puede beneficiarse del no pago de contribuciones a que se refiere la 

regla 3.7.35., fracción I, debido a que el monto excede lo señalado por la 

regla, e incluso porque las mercancías podrían estar sujetas al cumplimiento 

de regulaciones y restricciones no arancelarias. 

 Sin embargo, con el propósito de evadir las restricciones contenidas en la 

regla 3.7.35., fracción I, las empresas extranjeras, las plataformas de comercio 

electrónico, las Empresas de mensajería y paquetería nacionales o los 

consignatarios empacan dicho pedido en paquetes individuales (fragmentan el 

pedido), envían los paquetes individuales en el mismo día, semana o mes, 

declaran una fracción genérica y/u omiten describir o describen de manera 

incorrecta la mercancía importada, o bien, declaran un valor en aduana inferior 

al que corresponde a mercancías idénticas o similares o un valor igual a cero, 

dejando ilegalmente de pagar las contribuciones correspondientes. 

 Lo anterior, con la intención deliberada de aplicar el procedimiento establecido 

en la regla 3.7.35., fracción I, para omitir el pago del IGI y del IVA, incurriendo 

en actos que pudieran constituir los delitos de contrabando y de defraudación 

fiscal, en términos del CFF. 

 Ello, dado que, en contravención a lo establecido en la regla 3.7.5., quinto 

párrafo, aplican el procedimiento simplificado a pesar de que el envío forma 

parte de una serie de envíos realizados o planeados con el propósito de evadir 

el pago de aranceles aduaneros y/o impuestos, o evitar cualquier regulación 

aplicable a los procedimientos formales de entrada de la mercancía a territorio 

nacional. 
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 Por lo anterior, se considera que realizan una práctica indebida: 

I. Las empresas dedicadas a la venta por Internet, las plataformas de 

comercio electrónico que participan en dichas operaciones y los 

consignatarios que alteran las operaciones de comercio exterior, 

manipulando los pedidos con destino a territorio nacional, dividiendo los 

pedidos en paquetes individuales con el propósito de subvaluar el valor 

en aduana del pedido original, a efecto de que cada paquete no exceda 

el monto máximo establecido en la regla 3.7.35., fracción I. 

II. Las Empresas de mensajería y paquetería que asistan, auxilian, ayudan, 

coadyuvan, colaboran, contribuyan, cooperan, coordinan o participan, 

directa o indirectamente, para alterar operaciones de comercio exterior, a 

efecto de aplicar indebidamente el despacho de mercancías, en términos 

de la regla 3.7.35., fracción I, omitiendo el pago del IGI y del IVA; así 

como de omitir describir o describir de manera incorrecta la mercancía 

importada, para evadir el cumplimiento de regulaciones y restricciones 

no arancelarias. 

III. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o 

la implementación de cualquiera de las prácticas anteriores. 

Origen Primer Antecedente 

2/LA/NV 

Emitido mediante la Primera Resolución de 

Modificaciones a las RGCE para 2024, publicada en 

el DOF el 06 de junio de 2024. 

 

3/LA/PI Importación de azúcar. Mezclas de azúcar con carbón activado o con 

sustancias análogas o similares 

 El artículo 80 de la Ley establece que los impuestos al comercio exterior se 

determinarán aplicando a la base gravable respectiva, la cuota que 

corresponda conforme a la clasificación arancelaria de las mercancías. 

 Al respecto, el artículo 1o. de la LIGIE señala las cuotas que, atendiendo a la 

clasificación de la mercancía, servirán para determinar los impuestos 

generales de importación y exportación. 

 Ahora bien, se ha detectado que se introducen mezclas al país, constituidas 

esencialmente de azúcar con productos o sustancias secundarias, tales como 

carbón activado o sustancias análogas o similares, que no proporcionan un 

carácter esencial diferente al del azúcar, aplicando tratamientos arancelarios 

preferenciales, en términos de diversos tratados de libre comercio de los que 

el Estado mexicano es Parte y se encuentran en vigor. 

 Sin embargo, se tiene conocimiento de que, en algunos casos, una vez que 

las referidas mezclas ingresan al territorio nacional, estas se someten a 

procesos físicos o químicos con la finalidad de separar o eliminar los 

componentes secundarios y utilizar o consumir únicamente el azúcar. 

 Lo anterior, con la intención de introducir azúcar al país declarando fracciones 

arancelarias distintas, sin efectuar el pago de los aranceles correspondientes, 

incurriendo en actos que pudieran constituir los delitos de contrabando y de 

defraudación fiscal, en términos del CFF. 

 Ello, toda vez que, considerando las características físicas y los usos de los 

productos o sustancias secundarias de las referidas mezclas, estos no 

proporcionan un carácter esencial diferente al del azúcar. 

 Al respecto, el artículo 102 del CFF establece que comete el delito de 

contrabando quien introduzca al país o extraiga de él mercancías omitiendo el 

pago total o parcial de las contribuciones o cuotas compensatorias que deban 

cubrirse, sin permiso de autoridad competente, o mercancías de importación o 

exportación prohibida, al cual le corresponden las penas señaladas en el 

artículo 104 del CFF. 
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 Adicionalmente, el artículo 108 del CFF establece que comete el delito de 

defraudación fiscal quien, con uso de engaños o aprovechamiento de errores, 

omita total o parcialmente el pago de alguna contribución u obtenga un 

beneficio indebido con perjuicio del Fisco Federal, al cual le corresponden las 

penas señaladas en el cuarto párrafo del referido artículo. Asimismo, el 

artículo 103, fracción XX del CFF establece que se presume cometido dicho 

delito cuando se declare inexactamente la descripción o clasificación 

arancelaria de las mercancías, y con ello se omita el pago de contribuciones y 

cuotas compensatorias. 

 Por lo anterior, se considera que realizan una práctica indebida: 

I. Quien introduzca mezclas al país, constituidas esencialmente de azúcar 

con productos o sustancias secundarias, tales como carbón activado o 

con sustancias análogas o similares, que no proporcionan un carácter 

esencial diferente al del azúcar, posteriormente sometiéndolas o no a 

procesos físicos o químicos para separar o eliminar ellos componentes 

secundarios, con la finalidad de obtener tratamientos arancelarios 

preferenciales y omitir el pago de los aranceles correspondientes. 

II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o 

la implementación de las prácticas anteriores. 

 En consecuencia, quien efectúe las referidas prácticas, además de las 

infracciones y sanciones establecidas en la Ley, podrían actualizar los delitos 

de defraudación fiscal y contrabando señalados en el CFF, por la omisión del 

pago de contribuciones y aprovechamientos en perjuicio del Fisco Federal. 

Origen Primer Antecedente 

3/LA/NV 

Emitido mediante la Segunda Resolución de 

Modificaciones a las RGCE para 2024, publicada en el 

DOF el 14 de octubre de 2024. 

 

4/LA/PI Importaciones de calzado. Transmisión de datos inexactos o falsos 

declarados en el pedimento 

 El artículo 59-A de la Ley establece que, quienes introduzcan o extraigan 

mercancías del territorio nacional para ser destinadas a un régimen aduanero, 

están obligados a transmitir mediante documento electrónico a las autoridades 

aduaneras la información relativa a su valor y, en su caso, demás datos 

relacionados con su comercialización, antes de su despacho aduanero, en los 

términos y condiciones que establezca el SAT mediante reglas, misma que se 

entenderá transmitida una vez que se genere el acuse correspondiente que 

emita el sistema electrónico aduanero, el cual se deberá declarar en el 

pedimento, para los efectos del artículo 36 de la Ley y demás disposiciones 

aplicables. 

 Por su parte, el artículo 36, primer párrafo de la Ley señala que, quienes 

introduzcan o extraigan mercancías del territorio nacional destinándolas a un 

régimen aduanero, están obligados a transmitir a las autoridades aduaneras, a 

través del sistema electrónico aduanero, en documento electrónico, un 

pedimento con información referente a las citadas mercancías, en los términos 

y condiciones que establezca el SAT mediante reglas, empleando la firma 

electrónica avanzada, el sello digital u otro medio tecnológico de identificación. 

 En ese sentido, el artículo 36-A, fracción I, inciso a) de la Ley establece que 

para efectos del artículo 36, en relación con el artículo 6o. de la misma Ley y 

demás disposiciones jurídicas aplicables, el agente aduanal, la agencia 

aduanal y quienes introduzcan o extraigan mercancías del territorio nacional 

para destinarlas a un régimen aduanero, están obligados a transmitir, como 

anexos al pedimento, en documento electrónico o digital diversa información, 

entre la que destaca para el caso de operaciones de importación, la relativa al 

valor y demás datos relacionados con la comercialización de las mercancías, 
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contenidos en el CFDI o documento equivalente, cuando el valor en aduana 

de las mismas se determine conforme al valor de transacción, declarando el 

acuse correspondiente a que se refiere el artículo 59-A de la Ley. 

 Por su parte, el artículo 86-A, fracción I de la Ley establece que estarán 

obligados a garantizar mediante depósitos en las cuentas aduaneras de 

garantía, entre otros, quienes efectúen la importación definitiva de mercancías 

y declaren en el pedimento un valor inferior al precio estimado que dé a 

conocer la SHCP, por las contribuciones y cuotas compensatorias que 

correspondan a la diferencia entre el valor declarado y el precio estimado. 

 En relación con lo anterior, la Resolución de precios estimados establece el 
mecanismo para garantizar el pago de contribuciones para las mercancías 
sujetas a precios estimados por la SHCP y señala que, cuando se declare en 
el pedimento un valor en aduana inferior al señalado en los anexos de dicha 
resolución, se deberá acompañar al pedimento de importación que 
corresponda, la constancia de depósito o de la garantía expedida por la 
institución de crédito o casa de bolsa autorizada para operar cuentas 
aduaneras de garantía. 

 Al respecto, la autoridad ha detectado operaciones de importación definitiva de 
mercancías, particularmente de calzado cuya clasificación arancelaria 
corresponde a las partidas 64.01 a 64.05 de la TIGIE, en las que se declara en 
el pedimento un valor distinto al señalado en el CFDI o documento 
equivalente, a fin de evitar presentar el depósito o la garantía, de conformidad 
con la Resolución de precios estimados de las contribuciones y, en su caso, 
cuotas compensatorias que se causarían. 

 Asimismo, la autoridad también ha detectado que, en operaciones de 
importación definitiva de calzado, se realiza el empaquetado de dicha 
mercancía por pieza y no por par, a efecto de aparentar que se trata de partes 
de calzado, para clasificarlas arancelariamente en la partida 64.06 de la TIGIE. 
Ello contrario a la regla general 2, inciso a) contenida en el artículo 2, fracción I 
de la LIGIE, conforme a lo cual la mercancía que se importe al territorio 
nacional, incluso cuando esta no se encuentre completa, pero ya presente las 
características esenciales de artículo completo o terminado, se debe clasificar 
en la fracción arancelaria que le corresponde al artículo completo o terminado. 

 Lo anterior, con la finalidad de aplicar un arancel inferior al que le 
correspondería y evitar garantizar las contribuciones y cuotas compensatorias, 
así como el cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, en 
perjuicio del Fisco Federal. 

 Al respecto, el artículo 184, fracción III de la Ley establece que cometen las 
infracciones relacionadas con las obligaciones de transmitir y presentar, 
información y documentación, así como declaraciones, quienes transmitan o 
presenten informes o documentos ante la autoridad aduanera, con datos 
inexactos o falsos u omitiendo algún dato, al cual le es aplicable la multa 
señalada en el artículo 185, fracción II de la Ley. 

 En ese orden de ideas, la regla 3.7.25., segundo párrafo establece que, 
cuando con motivo del reconocimiento aduanero o del ejercicio de facultades 
de comprobación, la autoridad aduanera detecte la omisión o datos inexactos 
en la documentación aduanera que ampara la mercancía, se actualizará la 
multa establecida en el artículo 185, fracción II de la Ley, en relación con la 
infracción a que se refiere el artículo 184, fracción III de la Ley, y la autoridad 
aduanera determinará y aplicará la multa, siempre que se trate de los datos 
señalados en el Anexo 19, entre los cuales se encuentra el valor en la aduana 
de la mercancía. 

 Por su parte, el artículo 105, fracción XIV del CFF establece que será 
sancionado con las mismas penas del contrabando quien, con el propósito de 
obtener un beneficio indebido o en perjuicio del Fisco Federal, transmita al 
sistema electrónico aduanero a que se refiere el artículo 36 de la Ley, 
información distinta a la declaración en el pedimento o factura, o pretenda 
acreditar la legal estancia de mercancías de comercio exterior con 
documentos que contengan información distinta a la transmitida al sistema o 
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permita que se despache mercancía amparada con documentos que 
contengan información distinta a la transmitida a dicho sistema. 

 En relación con lo anterior, el artículo 108 del CFF establece que comete el 
delito de defraudación fiscal quien, con uso de engaños o aprovechamiento de 
errores, omita total o parcialmente el pago de alguna contribución u obtenga 
un beneficio indebido con perjuicio del Fisco Federal, al cual le corresponden 
las penas señaladas en el cuarto párrafo del referido artículo. Asimismo, el 
artículo 103, fracción XX del CFF establece que se presume cometido dicho 
delito cuando se declare inexactamente la descripción o clasificación 
arancelaria de las mercancías, y con ello se omita el pago de contribuciones y 
cuotas compensatorias. 

 Finalmente, atento a lo establecido en los artículos 164, fracción VI, 165, 
fracción II, inciso a) y 167-J, fracción V de la Ley, entre las causales de 
suspensión o cancelación de la patente del agente aduanal o la autorización 
de la agencia aduanal, según corresponda, se encuentra la omisión del pago 
de los impuestos al comercio exterior, derechos y cuotas compensatorias, 
hasta por los montos señalados en las citadas disposiciones. 

 Por lo anterior, se considera que realiza una práctica indebida: 

I. Quien importe definitivamente calzado al país, dividiendo los pares 
empaquetándolos por pieza, con el propósito de clasificarlos en una 
fracción arancelaria de la TIGIE distinta a la que le corresponde a su 
clasificación y con ello aplicar un arancel inferior al que le resultaría 
aplicable, así como evitar el cumplimiento de regulaciones y restricciones 
no arancelarias y de los precios estimados. 

II. Quien importe definitivamente calzado al país transmitiendo al sistema 
electrónico aduanero información distinta a la declaración en el 
pedimento, CFDI o documento equivalente, con el fin de evitar el 
cumplimiento de los precios estimados, y no acompañar al pedimento de 
importación, la constancia de depósito o de la garantía, de conformidad 
con la Resolución de precios estimados. 

III. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o 
la implementación de cualquiera de las prácticas anteriores. 

 En consecuencia, quien efectúe las referidas prácticas, además de las 
infracciones y sanciones establecidas en la Ley, podrían actualizar los delitos 
de defraudación fiscal y contrabando señalados en el CFF, por la omisión del 
pago de contribuciones y aprovechamientos en perjuicio del Fisco Federal. 

Origen Primer Antecedente 

4/LA/NV 
Emitido mediante las RGCE para 2025 publicadas en el 
DOF el 30 de diciembre de 2024, Anexo 5, publicado en 
el DOF el 06 de enero de 2025. 

 

5/LA/PI Mercancías destinadas al régimen de recinto fiscalizado estratégico. 
Textiles y calzado 

 El artículo 135-A de la Ley establece que las personas que tengan el uso o 
goce de inmuebles ubicados dentro del recinto fiscalizado estratégico 
habilitado en los términos del artículo 14-D de la Ley, podrán solicitar la 
autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico. 

 Por su parte, el artículo 135-B de la Ley establece que el régimen de recinto 
fiscalizado estratégico consiste en la introducción, por tiempo limitado, de 
mercancías extranjeras, nacionales o nacionalizadas, a los recintos 
fiscalizados estratégicos, para ser objeto de manejo, almacenaje, custodia, 
exhibición, venta, distribución, elaboración, transformación o reparación. 

 Al respecto, la regla 4.8.1. señala que, para los efectos del artículo 135-A de la 
Ley, los interesados en obtener la autorización para destinar mercancías al 
régimen de recinto fiscalizado estratégico, deberán presentar su solicitud de 
conformidad con las fichas de trámite 116/LA “Autorización y prórroga para 
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destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico”, 132/LA 
“Autorización para quienes pretendan llevar a cabo procesos de elaboración, 
transformación o reparación, en el recinto fiscalizado estratégico”, y 133/LA 
“Autorización y prórroga para destinar mercancías al régimen de recinto 
fiscalizado estratégico para personas morales que cuenten con concesión o 
autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de 
mercancías de comercio exterior”, contenidas en el Anexo 2. 

 De ello, se advierte que las disposiciones jurídicas establecen dos 
modalidades de autorización para destinar mercancías al régimen de recinto 
fiscalizado estratégico, las cuales son (i) para llevar a cabo procesos de 
elaboración, transformación o reparación y (ii) para prestar los servicios de 
manejo, almacenaje y custodia. 

 Al respecto, la Ley y el Decreto para el fomento del recinto fiscalizado 
estratégico y del régimen de recinto fiscalizado estratégico, publicado en el 
DOF el 04 de febrero de 2016, otorgan diversas facilidades administrativas al 
régimen de mérito, como lo son la reducción de formalidades para la 
introducción de la mercancía a territorio nacional, así como la posibilidad de 
efectuar transferencias de la mercancía a otros recintos y la extracción de las 
mismas para destinarlas a los regímenes de importación temporal, de depósito 
fiscal o de tránsito interno. 

 Ahora bien, la autoridad ha detectado operaciones en las que se introducen 
textiles y calzado extranjeros terminados o que ya presentan las 
características esenciales de estas mercancías a los recintos fiscalizados 
estratégicos autorizados para llevar a cabo procesos de elaboración, 
transformación o reparación, sin embargo, las mercancías que se extraen de 
estos mantienen las mismas características esenciales con las que ingresaron. 

 Asimismo, se han detectado operaciones en las que se introducen dichas 
mercancías a recintos fiscalizados estratégicos autorizados para prestar los 
servicios de manejo, almacenaje o custodia, cuya fracción arancelaria y 
descripción no coincide al momento de extraerla, o bien, se extraen con 
motivo de transferencias efectuadas entre recintos o al amparo del cambio a 
otro régimen aduanero, sin realizar su importación definitiva, permaneciendo 
en territorio nacional de manera indefinida. 

 Lo anterior, con la finalidad de introducir formalmente mercancías a territorio 
nacional, aplicando los beneficios otorgados al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, para posteriormente extraerlas de dichos recintos, para su 
comercialización, sin cumplir con las obligaciones aplicables al régimen 
aduanero de importación definitiva, entre las que se encuentran pagar 
contribuciones y/o cuotas compensatorias; acompañar al pedimento de 
importación que corresponda, la constancia de depósito o de garantía 
respectiva; y cumplir las regulaciones y restricciones no arancelarias, como lo 
son aquellas en materia de sanidad animal y vegetal, salud pública, medio 
ambiente y seguridad nacional. 

 En tal virtud, atendiendo al objeto del régimen de recinto fiscalizado 
estratégico y de una interpretación armónica de las disposiciones jurídicas 
aplicables, se advierte que, tratándose de autorizaciones para llevar a cabo los 
procesos de elaboración, transformación o reparación, las mercancías que 
ingresan al recinto fiscalizado estratégico deben ser distintas a aquellas que 
se extraerán del mismo, por lo que las mercancías terminadas, o bien, 
aquellas que presenten características esenciales de mercancías completas o 
terminadas, clasificadas en los Capítulos 50 al 64 de la TIGIE, que al extraerse 
de dicho régimen, continuarán manteniendo las características esenciales con 
las que ingresaron, no deben destinarse a dicho régimen y modalidad 
autorizada. 

 De igual manera, tratándose de autorizaciones para destinar las referidas 
mercancías para su manejo, almacenaje y custodia, al encontrarse terminadas 
o presentar características esenciales de mercancías completas o terminadas, 
no deben extraerse declarando una clasificación arancelaria y descripción 
distintas a aquellas con las que ingresaron, o bien, permanecer en el territorio 
nacional de manera indefinida, al amparo de las transferencias efectuadas 
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entre recintos o al cambiar a otro régimen aduanero, sin realizar su 
importación definitiva. 

 En consecuencia, es contrario a las disposiciones jurídicas aplicables, destinar 
al régimen referido, mercancías terminadas, o bien, aquellas que presenten 
características esenciales de mercancías completas o terminadas, clasificadas 
en los Capítulos 50 al 64 de la TIGIE, bajo las consideraciones antes 
expuestas. 

 Al respecto, el artículo 176, fracciones I y II de la Ley, establece como 
infracción, la introducción al país de mercancías omitiendo el pago total o 
parcial de los impuestos al comercio exterior y, en su caso, de las cuotas 
compensatorias, que deban cubrirse, o sin permiso de las autoridades 
competentes, a la cual le corresponde las multas señaladas en el artículo 178 
de la Ley, según corresponda. 

 En relación con lo anterior, el artículo 102 del CFF establece que comete el 

delito de contrabando quien introduzca al país o extraiga de él mercancías 

omitiendo el pago total o parcial de las contribuciones o cuotas 

compensatorias que deban cubrirse, sin permiso de autoridad competente, o 

mercancías de importación o exportación prohibida, al cual le corresponden 

las penas señaladas en el artículo 104 del CFF. 

 En relación con lo anterior, el artículo 108 del CFF establece que comete el 

delito de defraudación fiscal quien, con uso de engaños o aprovechamiento de 

errores, omita total o parcialmente el pago de alguna contribución u obtenga 

un beneficio indebido con perjuicio del Fisco Federal, al cual le corresponden 

las penas señaladas en el cuarto párrafo del referido artículo. Asimismo, el 

artículo 103, fracción XX del CFF establece que se presume cometido dicho 

delito cuando se declare inexactamente la descripción o clasificación 

arancelaria de las mercancías, y con ello se omita el pago de contribuciones y 

cuotas compensatorias. 

 Finalmente, atento a lo establecido en los artículos 164, fracción VI, 165, 

fracción II, inciso a) y 167-J, fracción V de la Ley, entre las causales de 

suspensión o cancelación de la patente del agente aduanal o la autorización 

de la agencia aduanal, según corresponda, se encuentra la omisión del pago 

de los impuestos al comercio exterior, derechos y cuotas compensatorias, 

hasta por los montos señalados en las citadas disposiciones. 

 Por lo anterior, se considera que realiza una práctica indebida: 

I. Quien, al amparo de su autorización para destinar mercancías al 

régimen de recinto fiscalizado estratégico para llevar a cabo los procesos 

de elaboración, transformación o reparación, introduzca mercancías 

extranjeras clasificadas en los Capítulos 50 al 64 de la TIGIE, terminadas 

o con las características esenciales de mercancías completas o 

terminadas clasificadas en dichos Capítulos, para simular que lleva a 

cabo los referidos procesos, para posteriormente extraerlas de dichos 

recintos, con las mismas características esenciales con las que 

ingresaron, sin el pago de contribuciones y sin cumplir con las 

obligaciones aplicables al régimen de importación definitiva. 

II. Quien, al amparo de su autorización para destinar mercancías al 

régimen de recinto fiscalizado estratégico para prestar los servicios de 

manejo, almacenaje y custodia, introduzca mercancías extranjeras 

clasificadas en los Capítulos 50 al 64 de la TIGIE, terminadas o con las 

características esenciales de mercancías completas o terminadas 

clasificadas en dichos Capítulos, con la finalidad introducirlas a territorio 

nacional, aplicando los beneficios otorgados a dicho régimen, para 

posteriormente extraerlas declarando una fracción arancelaria y 

descripción distinta a aquellas con las que ingresaron, o bien, para 

permanecer de manera indefinida en territorio nacional, sin el pago de 
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contribuciones y sin cumplir con las obligaciones aplicables al régimen 

de importación definitiva. 

III. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o 

la implementación de cualquiera de las prácticas anteriores. 

 En consecuencia, quien efectúe las referidas prácticas, además de las 

infracciones y sanciones establecidas en la Ley, podrían actualizar los delitos 

de defraudación fiscal y contrabando señalados en el CFF, por la omisión del 

pago de contribuciones y aprovechamientos en perjuicio del Fisco Federal. 

Origen Primer Antecedente 

5/LA/NV 

Emitido mediante las RGCE para 2025 publicadas en el 

DOF el 30 de diciembre de 2024, Anexo 5, publicado en 

el DOF el 06 de enero de 2025. 

b)  Criterio sobre la práctica indebida de la LIGIE: 

1/LIGIE/PI Regla General 2 a) Importación de mercancía sin montar 

 El artículo 80 de la Ley establece que los impuestos al comercio exterior se 
determinarán aplicando a la base gravable respectiva, la cuota que 
corresponda conforme a la clasificación arancelaria de las mercancías. 

 En ese sentido, el artículo 1o. de la LIGIE establece en la tarifa las cuotas que 
de acuerdo con la clasificación de la mercancía, servirán para determinar los 
impuestos aplicables. 

 Por su parte el artículo 2o, fracción I de la LIGIE, contiene la regla general 2, 
inciso a), la cual establece que la mercancía que se importe al territorio 
nacional desmontada o sin montar todavía, incluso cuando esta no se 
encuentre completa o sin terminar, pero ya presente las características 
esenciales de artículo completo o terminado, se debe clasificar en la fracción 
arancelaria que le corresponde al artículo completo o terminado. 

 Por lo anterior, se considera una práctica indebida: 

I. No clasificar mercancía desmontada, incluso incompleta o sin terminar, 
que ya presente las características esenciales del artículo completo o 
terminado en la fracción arancelaria que le corresponde al artículo 
completo o terminado. 

II.  Con independencia del régimen aduanero al que se destinen las 
mercancías introducidas en una o varias operaciones, se proceda a su 
clasificación de forma individual, cuando constituyen los elementos del 
artículo completo o terminado, conforme a artículo 2o, fracción I, regla 
general 2, inciso a) de la LIGIE. 

III.  Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o la 
implementación de cualquiera de las prácticas anteriores. 

Origen Primer Antecedente 

1/LIGIE/NV 

Emitido mediante la Quinta Resolución de 
Modificaciones a la RMF para 2014, publicada en el 
DOF el 16 de octubre de 2014 y su Anexo 3 de la RMF, 
publicado en el DOF el 17 de octubre de 2014. 

 

B.  Derogados: 

 Los siguientes criterios continuarán surtiendo efectos respecto de las situaciones jurídicas o de 
hecho que en su momento regularon: 

I.  Criterios Normativos: 

2/LA/N Cancelación de patente de agente aduanal por transmisión o declaración de 
datos distintos 

 Para efectos del artículo 165, fracciones II, inciso a) y VII, inciso a), de la Ley, en los 
casos de subvaluación de mercancías, será causal de cancelación de la patente de 
agente aduanal, la declaración inexacta en el pedimento consolidado de los datos 
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en el pedimento, o factura, transmisión electrónica o aviso consolidado a que se 
refiere el artículo 37-A de la Ley, es decir, cuando se transmita electrónicamente o 
se declare en el pedimento o en el aviso consolidado, datos distintos a aquellos que 
en cumplimiento a las obligaciones establecidas en la propia Ley le fueron 
proporcionados por el importador o exportador. 

Origen Primer Antecedente 

12/2012/LA 
Emitido mediante oficio número 600-05-03-2012-
72572 del 19 de diciembre de 2012. 

Derogación 

RGCE para 2017 Publicada en el DOF el 9 de febrero de 2017. 

Motivo de la derogación 

El contenido del presente Criterio Normativo queda sin materia, por estar 
contemplado en la Legislación vigente. 

5/LA/N Patrimonio. Mercancías donadas por extranjeros conforme al artículo 61, 

fracción IX de la Ley 

 Para efectos del artículo 61, fracción IX, inciso a), de la Ley, se entenderá que las 

mercancías donadas por extranjeros a organismos públicos, así como a personas 

morales no contribuyentes autorizadas para recibir donativos deducibles en el ISR, 

forman parte del patrimonio de estas, por el simple hecho de recibirlas. 

Origen Primer Antecedente 

9/2003/LA 

Emitido mediante oficios 325-SAT-V-F-16744, 325-

SAT-V-F-16745, 325-SAT-V-F-16746, 325-SAT-V-F-

16747 y 325-SAT-V-F-16748 del 14 de octubre de 

2003. 

Derogación 

RGCE para 2017 Publicada en el DOF el 9 de febrero de 2017. 

Motivo de la derogación 

El contenido del presente Criterio Normativo queda sin materia, por estar 

contemplado en la Legislación vigente. 

 

6/LA/N Momento de inicio del plazo de permanencia en territorio nacional de las 

mercancías importadas temporalmente 

 La importación temporal de mercancías consiste en la entrada de estas al país para 

permanecer en él por tiempo limitado y con una finalidad específica, siempre que 

retornen al extranjero, en los plazos establecidos en el artículo 106 de la Ley. 

 Por su parte, el artículo 173 del Reglamento, precisa que el cómputo del plazo de 

permanencia en territorio nacional de las mercancías importadas temporalmente por 

las empresas con Programa IMMEX, establecido en el artículo 108 de la Ley, inicia 

con la activación del mecanismo de selección automatizado y se cumpla con los 

requisitos y formalidades del despacho aduanero. 

 De la lectura armónica a los citados preceptos, se desprende que en los casos de 

importación temporal, el cómputo del plazo de permanencia en territorio nacional, 

inicia una vez que se haya activado el mecanismo de selección automatizado, 

cumplidos los requisitos y las formalidades del despacho aduanero cuando 

conforme al artículo 107 de la Ley, se requiera utilizar un pedimento para su 

despacho. 

Origen Primer Antecedente 

6/2003/LA 

Emitido mediante oficios 325-SAT-V-F-16744, 325-

SAT-V-F-16745, 325-SAT-V-F-16746, 325-SAT-V-F-

16747 y 325-SAT-V-F-16748 del 14 de octubre de 

2003. 
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Derogación 

RGCE para 2017 Publicada en el DOF el 9 de febrero de 2017. 

Motivo de la derogación 

El contenido del presente Criterio Normativo queda sin materia, por estar 

contemplado en la Legislación vigente. 

 

15/RLA/N No procede la actualización de las cantidades que los importadores 

determinen a su favor y pretendan compensar 

 El artículo 138 del Reglamento establece que los importadores y exportadores que 

determinen cantidades a su favor por declaraciones complementarias derivadas de 

pagos de impuestos al comercio exterior podrán compensar las cantidades que 

determinen a su favor contra su respectivo impuesto al comercio exterior, que estén 

obligados a pagar, sin que se señale que deban actualizarse dichas cantidades. 

 Por su parte, el artículo 23 del CFF, establece que los contribuyentes obligados a 

pagar mediante declaración, podrán optar por compensar las cantidades que 

tengan a favor contra las que estén obligados a pagar por adeudo propio o por 

retención a terceros, siempre que ambas deriven de impuestos federales distintos 

de los que se causan con motivo de la importación, para tal efecto, bastará que 

efectúen la compensación de dichas cantidades actualizadas. 

 En tal virtud, las cantidades que los importadores determinen a su favor por 

concepto de impuestos al comercio exterior y pretendan compensar en términos del 

artículo 138 del Reglamento no se actualizan, toda vez que el citado precepto no 

establece tal circunstancia; adicionalmente, no le resulta aplicable de manera 

supletoria el artículo 23 del CFF, toda vez que regula los impuestos federales 

distintos de los que se causen con motivo de la importación. 

Origen Primer Antecedente 

14/2005/RLA 
Emitido mediante oficio 325-SAT-09-V-C-83350 del 

31 de mayo de 2006. 

Derogación 

RGCE para 2022 Publicada en el DOF el 24 de diciembre de 2021. 

Motivo de la derogación 

El contenido del presente Criterio Normativo queda sin materia, por estar 

contemplado en la Legislación vigente. 

 

II.  Criterio Normativo del TLCAN: 

1/TLCAN/N  Régimen de importación temporal de mercancías. Excepciones a lo dispuesto 

en el artículo 303 del TLCAN 

 Las mercancías no originarias que sean importadas temporalmente a territorio 

nacional al amparo de un programa de diferimiento de aranceles, para ser 

sometidas a un proceso de reempaque y posteriormente sean reexportadas a un 

país miembro del TLCAN, no les aplica el artículo 303 de dicho Tratado, de 

conformidad con el párrafo 6, inciso b), del mismo artículo. Sin embargo, si dicha 

mercancía se somete a un proceso de ensamble, este se considera un proceso de 

producción de conformidad con el artículo 415 del citado Tratado, y por lo tanto, las 

mercancías estarán sujetas al artículo 303 del TLCAN. 

Origen Primer Antecedente 

6/2010/LA Emitido mediante oficio 600-05-03-2010-74021 
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del 30 de junio de 2010. 

Derogación 

RGCE para 2017 Publicada en el DOF el 9 de febrero de 2017. 

Motivo de la derogación 

El contenido del presente Criterio Normativo queda sin materia, por estar 

contemplado en la Legislación vigente. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 17 de diciembre de 2025.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio 

de Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del 

Servicio de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco 

Varona.- Rúbrica. 


